
A L M E R Í A M I N E R A . 

dose de esta Sociedad que ha sido constituida 
á la base de un importante negocio minero de 
Gergal y que radica en el cerro denominado 
de Soria. 

La Sociedad se ha constituido con un ca
pital de cien mil libras esterlinas, (tres millo
nes de pesetas) representadas en cien mil ac
ciones de una libra cada uua. 

La forma en que se ha hecho la emisión do 
estas acciones según el referido periódico ha 
sido la siguiente. Treinta mil á razón de dos 
chelines seis peniques al pedirlas, en el mo
mento del reparto cinco chelines, tres meses 
después de este, otros cinco chelines y el saldo 
de siete chelines seis peniques, tres meses des
pués ó sea á los seis de haberse hecho el re
parto. 

Los altos prestigios de las personalidades 
que forman parte del consejo de esta Sociedad 
son una garantía para su vida futura. Aparece 
como Director de ella el que á su vez lo es de 
la (>)mpañía de construcciones navales y de 
hierros de Palmer, Almirante Clewerland el 
honorable Roberto Jomes, el Presidente de la 
Compañía minera de Luchana en Bilbao Mr. 
Walter S. B. Mac-Laren el Presidente de la So
ciedad Almevti mines Ld. 

Son banqueros de esta Sociedad los Bancos 
ingleses, el Nacional y el Provincial: la Secre
taría y oficinas están á cargo de Mr. Malcon 
Dilion. 

Esta Compañía ha sido formada por la So
ciedad de construcciones navales de Palmer, 
respondiendo á la necesidad que esta casa te
nía de asegurar el abasto de sus altos hornos 
de Jarrón, evitándo.se la ftuctuación en los pre
cios y asejurúndose á su vez la calidad del mi
neral. 

La (yompañía minera de Olconera y la Com
pañía minera de Luchana que han realizado 
importantes negocios, fueron constituidas en 
igual forma, la primera ])or tres de los fundi
dores más importantes de Durham, y la segun
da por cuenta y mitad de dos conocidos fundi
dores. 

El origen de la constitución de esta Socie
dad fué en primer término las necesidades 
de la casa Palmer que dejamos anotadas, des
pués D. Walter S. B. Mac-Laren y don John 
Jocheneston. Ingeniero de minas el segundo 
vinieron á España comisionados por la Com
pañía Palmer, visitaron en Gergal las minas 
de la Sociedad Almei-ia mines Ld. y emitieron 
informes completos y favorables sobre ellas. 
Entonces la Compañía Palmer, adquirió un 
cargamento de muestra, el cual dio un resulta
do satisfactorio en la fundición. El análisis 
medio del car¡íamento de muestra.dió el 58 OíO 
en hierro metálico. El mineral es además du
ro, grueso y de fácil fundición. 

Estas minas han sido investigadas por la 
Compañía Almería mines L'̂ - en las cuales se 
descubrieron grandes frentes de mineral que 
constituyen rozas extenasus. Ademas se han 
practicado importantes galerías, todas en hie
rro. 

Se encuentran dispuestas para su embar
que unas diez mil toneladas de mineral. 

El Ingeniero D. Federico Guillman ha sido 
nombrado Director de los trabajos, los cuales 
ya han dado comienzo. 

Las minas componen dos grupos principa
les. El grupo conocido bajo el nombre de Jua
nita, que está formado de cinco minas, sitas en 
el cerro de Soria á unos cinco kilómetros del 
pueblo do Gergal, y á unos siete kilómetros 
y medio á la Estación del mismo nombre, has
ta la cual puede establecerse fácilmente un 
medio de transporte. 

El segundo grupo llamado de la Pruden
cia, consiste en seis minas, cinco de las cuales 
son colindantes. El í"'erro-carril de Linares á 
Almería atraviesa precisamente una de las 
minas de este grupo, y las pone en comu
nicación con las demás y con un apartadero 
hoy en construcción. 

Además de las minas referidas la Compañía 
Palmer ha adquirido la propiedad y derechos 
de opción sobre otras minas limítrofes ó próxi
mas á los grupos referidos. Estas minas han 
sido tomadas por cuenta de la Compañía mine
ra Soria á la cual serán trasferidas po;- la Com
pañía Palmer á su presio de costo; dichas mi
nas aumentarán grandemente el valor de la 
propiedad de la Compañía. 

Las oficinas han quedado instaladas en Al
mería bajo la dirección del Gerente Adminis
trativo I). Guillermo Meyer cuyo centro estará 
encargado también de los embarques en este 
puerto. 

Sección consultiva 
CONTINUA LA CONTESTACIÓN Á LA 

CONSULTA INSERTA EN EL NÚM. 4. 
Dicho yá en que consiste la subida del ca

non desde cuatro pesetas á 7'28 por hectárea, 
pasemos ahora á darle aclaraciones del por 
que le cobran el 12"í„ como recargo á benefi
cio de los agentes ejecutivos. 

Nosotros no podemos asegurar, ni sospe
chamos, que se pongan de acuerdo los recau
dadores con los agentes ejecutivos para sacri
ficar al contribuyente; pero lo que si nos 
consta es, que se causa una perturbación 
grande, con exijir el pago de minas en el pue
blo ó zona recaudatoria á cuyo término per
tenecen, y no admitirlos en la capital, dentro 
del plazo voluntario, como se vino haciendo 
hasta poco tiemix> há, con beneficio para el 
contribuyente y para los puntuales ingresos 
al Erario, que bien necesita de ellos. El mine
ro que desea pagar, se encuentra con el obs
táculo de no poder remitir fondos á todos los 
pueblos de la provincia en que tiene minas, á 
su vez no en todos los sitios se cuenta con ami
gos de confianza, á quien molesterles con el 
encargo de reoojer los talones en piara hábil, 

' y después de esto, que no sietnpre se logra dar 
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